
 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ  

 
 

Ibagué (Tol), trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
Referencia: Ejecutivo. Rad.: 2015-00464-00. 

 

1.- En atención a la liquidación del crédito presentada y como quiera que la 

misma no tuvo objeción alguna por parte de los extremos litigiosos; el 

Despacho la encuentra ajustada a derecho de conformidad a lo regulado por 

el artículo 446 del C.G.P., razón por la cual le imparte su aprobación. 

2.- Por otro lado, se reconoce a FABIAN LOPEZ ARIAS como dependiente 

judicial de la parte demandante al haberse acreditado la condición de 

estudiante de derecho del mismo. 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

 
La Juez,  

 

JSSG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4º CIVIL MUNICIPAL 

IBAGUÉ 

SECRETARÍA  

La providencia anterior se notifica por estado fijado en la 

secretaría a la hora de las 8:00 A.M. 

No. __054_ de hoy __14/10//2020____. 

 

SECRETARIA, __Jinneth Rocío Martínez___ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 



 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 
 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ  

 
Ibagué (Tol), trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Ref. Ejecutivo. Radicación 2017-00312-00 
 

1.- En atención a la liquidación del crédito presentada y como quiera que la 

misma no tuvo objeción alguna por parte de los extremos litigiosos; el 

Despacho la encuentra ajustada a derecho de conformidad a lo regulado por 

el artículo 446 del C.G.P., razón por la cual le imparte su aprobación. 

  
 Notifíquese y Cúmplase.  

 

 
La Juez,  

     

JSSG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4º CIVIL MUNICIPAL 

IBAGUÉ 

SECRETARÍA  

La providencia anterior se notifica por estado fijado en la 

secretaría a la hora de las 8:00 A.M. 

No. __054_ de hoy __14/10//2020____. 

 

SECRETARIA, __Jinneth Rocío Martínez___ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 



 

  

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 
 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ  

 
Ibagué (Tol), trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Ref. Ejecutivo. Radicación 2014-00285-00 
 

1.- En atención a la liquidación del crédito presentada y como quiera que la 

misma no tuvo objeción alguna por parte de los extremos litigiosos; el 

Despacho la encuentra ajustada a derecho de conformidad a lo regulado por 

el artículo 446 del C.G.P., razón por la cual le imparte su aprobación. 

  
 Notifíquese y Cúmplase.  

 

 
La Juez,  

     

JSSG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 4º CIVIL MUNICIPAL 

IBAGUÉ 

SECRETARÍA  

La providencia anterior se notifica por estado fijado en la 

secretaría a la hora de las 8:00 A.M. 

No. __054_ de hoy __14/10//2020____. 

 

SECRETARIA, __Jinneth Rocío Martínez___ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 



 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 
 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ  

 
Ibagué (Tol), trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Ref. Sucesión. Radicación 2018-00021-00 
 

1.- Verificado el fallecimiento del interesado reconocido dentro del asunto, 
señor RAFAEL BAYONA ZORRO se procede a dar aplicación al artículo 68 

del C.G.P., es decir, sucesión procesal del referido. 

Por lo anterior, se tendrá como herederos procesales del interesado RAFAEL 
BAYONA ZORRO a los señores OSCAR IVAN, CARLOS FERNANDO y EDNA 

MARITZA BAYONA GUARNIZO al haberse acreditado su parentesco como 

hijos.  

No obstante, a lo anterior previo a reconocer a la Dra. ANGELA JIMENA 

CAPERA RODRIGUEZ como apoderada del os herederos procesales se 
requiere arrimar el poder otorgado por los mismos si quiere con un ante firma 

tal como lo indica el artículo quinto del decreto 806 de 2020.  

Finalmente, en lo relacionado la nueva fecha para realización de audiencia 

de que trata el artículo 501 del C.G.P., la misma fue aplazada para el 10 de 
noviembre de 2020. De igual manera se requiere a los apoderados arrimar 

los inventarios y avalúos previo a la fecha indicada remitiendo copia virtual 

a los demás interesados.  

Notifíquese y Cúmplase.  

 
 

La Juez,  

 

JSSG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4º CIVIL MUNICIPAL 

IBAGUÉ 

SECRETARÍA  

La providencia anterior se notifica por estado fijado en la 

secretaría a la hora de las 8:00 A.M. 

No. _054 de hoy __14/10/2020____. 

 

SECRETARIA, __Jinneth Rocío Martínez___ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 
 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ  
 

Ibagué (Tol), trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Ref. Ejecutivo. Radicación 2019-00154-00 
 

1.- Transcurrido el término de traslado de las aclaraciones solicitadas al 

perito designado sin pronunciamiento de las partes se procede a FIJAR como 
fecha para la realización de audiencia de que tratan los articulo 372 y 373 

del C.G.P. el próximo 24 de noviembre de 2020 a las 09:30 am.  

 
Notifíquese y Cúmplase.  

 
 

La Juez,  

 

JSSG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4º CIVIL MUNICIPAL 

IBAGUÉ 

SECRETARÍA  

La providencia anterior se notifica por estado fijado en la 

secretaría a la hora de las 8:00 A.M. 

No. _054 de hoy __14/10/2020____. 

 

SECRETARIA, __Jinneth Rocío Martínez___ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 



 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 
 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ  

 
Ibagué (Tol), trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Ref. Ejecutivo. Radicación 2010-00452-00 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición elevado por la parte 
demandante y demandada dentro del asunto en contra de la decisión del 22 de 

septiembre de 2020. 

ANTECEDENTES: 

1. Mediante decisión del 22 de septiembre de 2020 se ordenó la remisión de la 
suma de trescientos millones de pesos ($300.000.000) al Juzgado Primero 
Civil del Circuito de Ibagué (Tol) por concepto de remanentes. 

2. Inconforme con lo resuelto la parte demandante solicita la remisión de la 
suma de $403.282.083, tal como se indicó en auto del 03 de septiembre de 
2020 y no la suma de $300.000.000. 

3. Por su parte la parte demandada solicita que la remisión del os remanentes 
se realice al Juzgado 1 civil del circuito de Ibagué y no al juzgado 1 civil 
municipal de Ibagué de conformidad al auto del 22 de marzo de 2019 visto a 

folio 607 del C.1. 

CONSIDERACIONES. 

1.- En relación a los argumentos de la parte demandante se debe indicar que la 
remisión parcial de los dineros, en la suma de $300.000.000 se da teniendo en 
cuenta que está pendiente la solución del recurso de queja interpuesto por la parte 
demandad en contra de la decisión del 03 de septiembre de 2020 y con el fin de 
evitar tramites de conversión de dineros que requieran alguna devolución se ordena 

la remisión parcial. 

Una vez resuelto el referido recurso se procederá disponer de la suma restante, es 

decir $103.282.083, por lo que son se repondrá la decisión en tal sentido. 

2.- Por otro lado, frente al a remisión de los dineros a favor de uno u otra autoridad 
judicial se encuentra que la parte demandante a folios 772 remitió copia de 
liquidación del crédito del Juzgado 1 civil del circuito la cual asciende a 
$211.018.122,07 y a folio 777 se arrima liquidación del crédito del Juzgado 01 civil 

municipal por la suma de $87.468.193 

Ambas liquidaciones ascienden a la suma de $298.486.315,07. 

En este orden de ideas y teniendo en cuenta que los autos del 22 de marzo de 2019 
y 10 de noviembre de 2011 decretaron el embargo de remanentes para el Juzgado 
1 civil del circuito y 1 civil municipal de Ibagué se procederá a ña remisión separa 
de los dineros, es de anotar que este Juzgado requirió a las referidas autoridades 

judicial para que remitieran información sobre los créditos sin respuesta alguna.  

Se procede a realizar la división del dinero con el fin de evitar mayores dilaciones 

para cada trámite judicial.  

Por lo anterior, el Despacho, 

 



 

  

 

RESUELVE: 

PRIMERO; CONFIRMAR el monto de dinero a remitir por concepto de remanentes 

indicado en auto del 22 de septiembre de 2020.  

SEGUNDO: REPONER el auto del 22 de septiembre de 2020 en lo referente a la 

autoridad judicial a quien se remitirán los remanentes de la siguiente manera: 

- $211.018.122,07 para el Juzgado 1 civil del circuito proceso 73001-3103-
001-2019-00035-00  

- $87.468.193 para el Juzgado 01 civil municipal proceso 73001-4003-001-

2008-423-00  

Infórmese a las autoridades correspondientes que se existe una suma de 
remanentes pendiente de resolverse sobre su procedencia la cual se remitirá en caso 

de ser procedente en orden de registro de embargo.  

 Notifíquese y Cúmplase.  

 
La Juez,  

 

JSSG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4º CIVIL MUNICIPAL 

IBAGUÉ 

SECRETARÍA  

La providencia anterior se notifica por estado fijado en la 

secretaría a la hora de las 8:00 A.M. 

No. _054 de hoy __14/10/2020____. 

 

SECRETARIA, __Jinneth Rocío Martínez___ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 



 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 
 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ  

 
Ibagué (Tol), trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Ref. Verbal. Radicación 2016-00269-00 
 

1.- En atención a la solicitud elevada se ordena la corrección de los oficios 

para el levantamiento de la medida cautelar. 
 

2.- Por otro lado, y en atención a la solicitud elevada por la parte demandante 

y de conformidad a lo regulado por la ley 2030 de 2020 se procede a 
comisionar con amplias facultades al Alcalde Municipal de Ibagué, quien 

haga sus veces o a quien delegue, para que se realice la diligencia de 

SECUESTRO del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 350-5452. Por secretaria expídanse los insertos del caso. 
 
Notifíquese y Cúmplase.  

 
 

La Juez,  

 

JSSG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4º CIVIL MUNICIPAL 

IBAGUÉ 

SECRETARÍA  

La providencia anterior se notifica por estado fijado en la 

secretaría a la hora de las 8:00 A.M. 

No. _054 de hoy __14/10/2020____. 

 

SECRETARIA, __Jinneth Rocío Martínez___ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 



 

  

 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Ibagué Tolima 

 

Ibagué, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020)  
 

Referencia Ejecutivo con Garantía Real (hipotecario) Radicación 2017-00298 
 
Como lo solicitado por la parte actora en memorial visto a folio 302, procedente, en 
consecuencia el juzgado, 
 
R E S U E L V E: 
        
1º. Declarar terminado el proceso por pago de las cuotas en mora. 
  
2º).  Levántese el embargo de los bienes que fueron afectados con esta medida.  
Ofíciese a quien corresponda.  
 
3º). Ordenar el desglose de los documentos a favor del demandante, con la expresa 
constancia de no haber sido cancelado el crédito en su totalidad y las garantías que 
lo amparan continúan vigentes. 
 
4º). Archivar el proceso, previas las constancias de rigor en los libros respectivos. 
 

 
COPIESE Y NOTIFÍQUESE 

La Juez,  

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

DE IBAGUÉ TOLIMA 

Fecha:14-10-2020____________________ 

Hoy se notificó el Auto anterior 

En Estado No.054____________________ 

La Secretaría JINETH ROCIO MARTINEZ M. 

BMC 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Ibagué Tolima 

 

Ibagué, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Referencia Ejecutivo Singular Radicación 2020-00036 

 
 
Previo a decidir sobre el acuerdo presentado por las partes, se requiere aportar 
certificado de tradición con fecha de expedición no superior a treinta días, del 
inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria No.307-51664 y 350-14852.  
 
 
NOTIFÍQUESE 

La Juez,  

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

DE IBAGUÉ TOLIMA 

Fecha:14-10-2020____________________ 

Hoy se notificó el Auto anterior 

En Estado No.054____________________ 

La Secretaría JINETH ROCIO MARTINEZ M. 

BMC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Ibagué Tolima 

 

Ibagué, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020)  
 

Referencia Ejecutivo Singular Radicación 2014-00053 
 
 
Atendiendo lo solicitado por la parte activa, mediante su apoderado judicial y 
teniendo en cuenta que el vehículo de placa MWL-526 es de propiedad de LUCIA 
CORREA DE ZAMBRANO y no como quedo escrito en auto del dieciocho de febrero 
de dos mil veinte en sus incisos primero y segundo.  
 
Por lo anterior se adelante un control de legalidad de conformidad a lo indicado por 
el articulo 132 del C. G. del P., y en su defecto se corrige el nombre de la demandada 
en el sentido que el nombre correcto es LUCIA CORREA DE ZAMBRANO y no 
LUCILA CORREA DE ZAMBRANO.   
 
 
NOTIFÍQUESE 

La Juez,  

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

DE IBAGUÉ TOLIMA 

Fecha:14-10-2020____________________ 

Hoy se notificó el Auto anterior 

En Estado No.054____________________ 

La Secretaría JINETH ROCIO MARTINEZ M. 

BMC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Ibagué Tolima 

 

Ibagué, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020)  
 

Referencia Ejecutivo Singular Radicación 2014-00330 
 

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante y dado aplicación al Art. 461 
del C. G. del P., el Juzgado, 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: Declarar la terminación del proceso de la referencia por Pago total 
de la obligación.  

 
SEGUNDO: Levántese el embargo de las medidas decretas dentro de la 
presente actuación.  Comunicar a quien corresponda dejando las constancias 
de rigor.   
 
TERCERO: Ordenar el archivo del proceso, previas las constancias de rigor. 
 
CUARTO: Ordenar al desglose de los documentos que dieron origen a esta 
acción y hacer entrega al demandado. 
 
CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 
La Juez,  

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

DE IBAGUÉ TOLIMA 

Fecha:14-10-2020____________________ 

Hoy se notificó el Auto anterior 

En Estado No.054____________________ 

La Secretaría JINETH ROCIO MARTINEZ M. 

BMC 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Ibagué Tolima 

 

Ibagué, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020)  
 

Referencia Aprehensión y Entrega de Vehículo Radicación 2019-
00073 

 

 
Se ordena requerir al comandante de la policía nacional –sección automotores -, 
para que informe sobre el resultado del oficio 0000694 del 4 de marzo de 2019, 
donde se ordenó la retención, del vehículo de placa DRU-079, automóvil línea nuevo 
Stepway de color gris estrella. Oficiar.  
 
 
NOTIFIQUESE 
 
La Juez,  

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

DE IBAGUÉ TOLIMA 

Fecha:14-10-2020____________________ 

Hoy se notificó el Auto anterior 

En Estado No.054____________________ 

La Secretaría JINETH ROCIO MARTINEZ M. 

BMC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

  

 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Ibagué Tolima 

 

Ibagué, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020)  
 

Referencia Ejecutivo Singular Radicación 2019-00463 

 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte actora, se ordena suspender el 
proceso, teniendo en cuenta lo advertido por el mismo que el demandado fue 
admitido en trámite de insolvencia.  En consecuencia, se suspende el trámite del 
proceso hasta tanto se defina el resultado de la negociación de deudas. 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
La Juez,  

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

DE IBAGUÉ TOLIMA 

Fecha:14-10-2020____________________ 

Hoy se notificó el Auto anterior 

En Estado No.054____________________ 

La Secretaría JINETH ROCIO MARTINEZ M. 

BMC 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Ibagué Tolima 

 

Ibagué, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020)  
 

Referencia Ejecutivo Singular Radicación 2018-00343 
 

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante y dado aplicación al Art. 461 
del C. G. del P., el Juzgado, 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: Declarar la terminación del proceso de la referencia por Pago total 
de la obligación.  

 
SEGUNDO: Levántese el embargo de las medidas decretas dentro de la 
presente actuación.  Comunicar a quien corresponda dejando las constancias 
de rigor.   
 
TERCERO: Ordenar el archivo del proceso, previas las constancias de rigor. 
 
CUARTO: Ordenar al desglose de los documentos que dieron origen a esta 
acción y hacer entrega al demandado. 
 
CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 
La Juez,  

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

DE IBAGUÉ TOLIMA 

Fecha:14-10-2020____________________ 

Hoy se notificó el Auto anterior 

En Estado No.054____________________ 

La Secretaría JINETH ROCIO MARTINEZ M. 

BMC 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Ibagué Tolima 

 

Ibagué, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020)  
 

Referencia Ejecutivo al Interior de Regulación de Honorarios Radicación 
2015-00297 

 

Lo solicitado por la parte actora y subsanado lo aclarado el Juzgado,  
 
R E S U E L V E: 
  
1º.Ordenar que ADRIANA SAMMARA VAMEGAS MANCHOLA, pague dentro del 
término de cinco (5) días a IRMA TERESA MORENO GÒMEZ, la suma de:  
 
Por la suma $1.695.000,00, según lo ordenado en sentencia de fecha veinticinco (25) 
de noviembre de dos mil diecinueve (2019) en su numeral primero inciso segundo, 
más los intereses legales al 0.5% desde que se hizo exigible, hasta cuando se 
verifique el pago. 
 
2º.) La presente notificación se surte por estado. 

  
3º.) Sobre las costas del proceso, se resolverá en su oportunidad.  
 
4º.) Para el embargo de los dineros de la demandada, la parte actora debe indicar a 
que entidades bancarias se debe oficiar, para que se haga efectiva la medida 
solicitada.  
 
CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
La Juez,  

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

DE IBAGUÉ TOLIMA 

Fecha:14-10-2020____________________ 

Hoy se notificó el Auto anterior 

En Estado No.054____________________ 

La Secretaría JINETH ROCIO MARTINEZ M. 

BMC 

 

 



 

  

 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Ibagué Tolima 

 

Ibagué, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020)  
 

Referencia Ejecutivo Singular Radicación 2019-00063 
 
 

Previo a dar trámite a las excepciones presentadas por la Curador Ad-Litem, 
doctora MARCELA ESTEFANY URUEÑA HIGUITA, se requiere para que indique 
si a la fecha el demandado HAROLD GONZALEZ MURILLO, está en disposición 
de comparecer, a efectos de elaborar los manuscritos requeridos para la prueba 
grafológica solicitada, y aportar la documentación necesaria de acuerdo a los 
requisitos que requiere esta prueba.  Para lo cual se le concede un término de 
cinco (5) días para que se pronuncie al respecto de contrario se tendrá por 
desistida dicha prueba.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
La Juez,  

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

DE IBAGUÉ TOLIMA 

Fecha:14-10-2020____________________ 

Hoy se notificó el Auto anterior 

En Estado No.054____________________ 

La Secretaría JINETH ROCIO MARTINEZ M. 

BMC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Ibagué Tolima 

 

Ibagué, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020)  
 

Referencia Ejecutivo Hipotecario Radicación 2010-00830 
 
 

De acuerdo a la sentencia de fecha veintiocho de noviembre de dos mil 
diecinueve, se ordena oficiar al Juzgado Segundo Penal del Circuito 
Especializado de Extinción de Dominio de Descongestión de Bogotá, para que 
informen si ya se dio cumplimiento a lo ordenado en fallo proferido por ese mismo 
despacho en el numeral cuarto y quinto de la parte resolutiva donde se ordena 
oficiar a la oficina de registro respecto del inmueble 350-104753.   Así mismo el 
levantamiento del titulo de tenencia constituido a favor de la SOCIEDAD DE 
ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. DE BOGOTA D.C., sobre el mismo inmueble. 
 
Así mismo y de acuerdo a lo solicitado por la parte demandante, se ordena oficiar 
a la secretaria de hacienda municipal de Ibagué, para informen el estado actual 
del proceso del cobro coactivo que adelantan frente al inmueble con matrícula 
inmobiliaria No.350-104753. 
 
De otra parte, se ordena el embargo de los remanentes que le puedan quedar al 
demandado JHON FREDY MORENO VARLEA, dentro del proceso de cobro 
coactivo que adelante el municipio de Ibagué. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
La Juez,  

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

DE IBAGUÉ TOLIMA 

Fecha:14-10-2020____________________ 

Hoy se notificó el Auto anterior 

En Estado No.054____________________ 

La Secretaría JINETH ROCIO MARTINEZ M. 

BMC 

 

 

 


